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Documentos médico legales 
 
 
 
También conocido como informe propiamente dicho, informe pericial, experticia o pericia. 

Éste es un documento emitido por orden de autoridad judicial para que el perito lo ilustre 

acerca de aspectos médicos en hechos judiciales o administrativos.  

Consta de las siguientes partes: 

1. Preámbulo. Contiene el nombre, título y lugar de residencia del perito; autoridad 

judicial que solicita la pericia; tipo de asunto y nombre de las partes; objetivo del 

informe.  

2. Exposición. Contiene la relación y descripción de objetos, personas o hechos acerca 

de los cuales debe informarse, descripción de las técnicas empleadas por el perito y 

de los resultados obtenidos. 

3. Discusión. Es la evaluación mediante un razonamiento lógico y claro en el que se 

relacionan los elementos estudiados con las conclusiones a que se llega una vez 

efectuado el estudio. 

4. Conclusiones. Deben sintetizar la opinión del perito, de modo concreto y breve y, si 

es posible, categórico también. 

5. Fórmula final. Pueden utilizarse alguna de estas expresiones: “A la disposición del 

señor juez para cualquier información adicional que considere pertinente” o “Es 

cuanto puedo manifestar en cumplimiento de la misión que me ha sido recomendada”. 

La fórmula final incluye la firma del médico. 

 

Documento emitido por orden de la autoridad judicial por medio del cual el perito ilustra 

aspectos médicos de hechos judiciales o administrativos. Es una opinión fundamentada que 

tiene como objetivos: apoyar, justificar y documentar un hecho o un diagnóstico, siguiendo 

la metodología necesaria para el caso particular. El perito rendirá su dictamen en forma 

objetiva, imparcial, concreta, precisa y clara, de forma que no deje dudas al juez o alguna 

DICTAMEN MÉDICO 



otra autoridad. En los peritajes la ley ordena que sean dos peritos los que intervengan en el 

acto, bastará uno cuando sólo éste pueda ser conseguido, o cuando haya urgencia o peligro 

de que desaparezcan las evidencias (Artículo 240 del Código de Procedimientos Penales del 

Estado de Nuevo León y Artículo 221 del Código Federal de Procedimientos Penales). 

 

 

• Lesiones. 

• Toxicológicos. 

• Mentales. 

• Edad probable. 

• Salud. 

• Violencia sexual. 

• Otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TIPOS DE DICTAMEN 

Personas vivas: Cadáver: 

Objetos: Vegetales: 

Animales

: 

• Autopsia. 

• Tiempo de muerte. 

• Toxicológicos. 

• Identificación. 

• Recreación de los hechos. 

• Otros. 

• Armas. 

• Ropas. 

• Vehículos. 

• Identificación. 

• Otros. 

• Químicos. 

 

• Toxicológicos. 

• Identificación. 

• Otros. 

 

• Enfermedades infectocontagiosas. 

• Convivencia con el hombre. 



 
 

 
 
 
 
 
 
Previo: se emite de forma inicial, posterior a que suceden los hechos, se clasifican las lesiones 

de forma médico legal, estableciendo la gravedad de esta, el tiempo que requiere para sanar 

y consecuencias o secuelas. Se trata de un documento médico-legal, mediante el cual el 

DICTAMEN DE LESIONES 

EJEMPLO 



médico comunica a la autoridad judicial la atención que se preseta a un paciente que presenta 

lesiones que puedan ser consecutivas de una falta o delito de lesiones. 

Ejemplo: El médico cirujano que suscribe, legalmente autorizado para el ejercicio 

de su profesión, perito médico forense (o la especialidad que se tenga) adscrito a 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN A LA QUE PERTENEZCA, hace constar: que habiendo 

examinado a NOMBRE DEL PACIENTE sobre las lesiones que presenta; encontró: que 

se trata de paciente SEXO Y EDAD DEL PACIENTE, el cual resultó politraumatizado al 

ser atropellado por vehículo de motor en movimiento, el día FECHA DE LOS HECHOS 

siendo trasladado al servicio de urgencias del hospital NOMBRE DEL HOSPITAL, 

encontrando a su ingreso que presenta pérdida de la conciencia, herida contusa 

de 4 cm en la región frontal en línea media, así como herida penetrante a ojo 

izquierdo afectando el contenido del mismo. Al examen de la cavidad oral se 

aprecia fractura de porción distal de incisivos centrales superiores. Presenta 

además deformidad, dolor y limitación funcional en miembro pélvico derecho. Se 

le solicitan estudios radiológicos y de RMN de cerebro, encontrándose lo siguiente: 

En la Resonancia Magnética se demuestra edema cerebral severo. Los estudios 

radiológicos de cráneo muestran una fractura lineal frontal a nivel de la línea media 

y los estudios radiológicos de miembros inferiores: Presentan una fractura de fémur 

derecho en su tercio medio. Se le practicó procedimiento quirúrgico en ojo 

izquierdo, encontrando herida penetrante escleral que afectó la mayoría de sus 

estructuras lo cual ameritó vaciamiento del mismo. Son lesiones que por su 

naturaleza sí ponen en peligro la vida y tardan más de quince días en sanar, 

ameritando además valoración odontológica. Deberá continuar bajo tratamiento 

médico hasta su alta definitiva.  

Evolutivo: en este documento debe incluir la evolución clínica de las lesiones, ya sea de 

forma adecuada o inadecuada, solicitud de la autoridad competente se expedirán los 

dictámenes evolutivos que se requieran, va a procedido de un dictamen previo y se concreta 

a señaladas estrictamente en lo referente a la evolución de las lesiones señaladas. 

Ejemplo: El médico cirujano que suscribe, legalmente autorizado para el ejercicio 

de su profesión, perito médico, adscrito a NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN A LA QUE 

PERTENEZCA, hace constar: que habiendo examinado al NOMBRE DEL PACIENTE, 

sobre la evolución de las lesiones que sufriera, por así solicitarlo el ministerio público, 



se encontró lo siguiente; que se trata de paciente SEXO Y EDAD, el cual tiene como 

antecedente de importancia haber resultado politraumatizado, presentando un 

traumatismo cráneo cerebral severo, así como herida penetrante corneal en ojo 

izquierdo, fractura de fémur, herida contusa en la cara y lesiones dentales. 

Actualmente con evolución adecuada de contusión craneana en proceso de 

resolución, ausencia de globo ocular izquierdo por enucleación del mismo, herida 

contusa en proceso de cicatrización y fractura de fémur bien consolidada 

comenzando etapa de rehabilitación, las lesiones dentales se encuentran bajo 

tratamiento odontológico.  

Definitivo: este será emitido cuando las lesiones ya estén sanadas y se establece algún tipo 

de secuela o cicatriz permanente, también se emite cuando el afectado fallece. 

Ejemplo: El médico cirujano que suscribe, legalmente autorizado para el ejercicio 

de su profesión, perito médico, adscrito a NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN A LA QUE 

PERTENEZCA, hace constar: que habiendo examinado al C. Paciente referido para 

emitir posteriormente dictamen médico definitivo y establecer probables secuelas 

que dejarán sus lesiones por así solicitarlo el Juzgado Penal, se encontró lo siguiente: 

que se trata de paciente SEXO Y EDAD, el cual tiene como antecedente de 

importancia haber resultado politraumatizado, presentando un traumatismo 

cráneo cerebral severo, así como herida penetrante corneal en ojo izquierdo, 

fractura de fémur, herida contusa en la cara y lesiones dentales. Actualmente el 

paciente ha sanado de su traumatismo craneal estando neurológicamente 

íntegro, la herida contusa en cara dejó una cicatriz de 4 cm, la cual será visible y 

perpetua, la fractura de fémur consolidó adecuadamente terminando su 

programa de rehabilitación, no quedando secuelas motoras ni sensitivas, la herida 

en ojo izquierdo que ameritó enucleación dejará una amaurosis que dará una 

incapacidad parcial permanente para la visión estereoscópica o de relieve, las 

lesiones dentales no dejarán secuela.  

 

 

 
 
 

CERTIFICADO MÉDICO  



Documento que tiene como finalidad el decir solamente la verdad, a diferencia del dictamen 

en la cual opinión fundamentada que podría dar motivo muchas opiniones, pero el certificado 

no. Es un testimonio escrito que confirma que el solicitante posee los requisitos necesarios 

de aptitud para el ejercicio de una actividad específica.  

El certificado médico consta de tres partes:  

1. Preámbulo: donde se pone el nombre, el apellido del médico, matrícula profesional, 

día y hora de consulta, número de teléfono y 

domicilio.   

2. Contenido: va a depender de qué se trate de 

acuerdo al certificado que se desea. 

3. Firma: debe ser la misma con la que se 

registra ante el ministerio de salud pública. 

 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Documento que da la constancia escrita de un fallecimiento,  es expedido luego que el médico 

ha comprobado la muerte de la persona tanto así las causas de este suceso y queda relevado 

a la ubicación del secreto médico, éste es requerido cuando la persona que fallece después de 

haber nacido ya sea que viva minutos, horas, días, meses o años posteriores al nacimiento e 

incluso es utilizado para certificar la muerte intrauterina en mayores de SDG. 

Los documentos de defunción fueron diseñados según las normas de la organización mundial 

de la salud con el fin que existiera compatibilidad con otros países; es extendido como 

primera instancia por el médico, pero cuando no existe uno como tal puede realizarlo una 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN   



persona ajena a la profesión, siempre y cuando sea autorizada por la autoridad sanitaria 

competente según el artículo 391.  
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